RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº   2013-17-1-0006249 E. N° 6932/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la observación oportunamente realizada por la Contadora Auditora de este Tribunal, respecto los gastos correspondientes a las remuneraciones a la Licenciada en Enfermería Mónica Castro, en los meses de junio, julio y agosto de 2013;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del MSP, de fecha 21 de enero de 2013, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la renovación de la designación de funcionarios para cumplir tareas en el Programa de Prevención de Enfermedades Crónicas No Transmisibles (PPENT);

             2) que la Auditoría de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Salud Pública, dispuso observar los lotes 1219, 1220 y 1221 (Afectaciones 1138 a 1142), en virtud de que, del análisis del parte diario y de las marcas del reloj de los meses de cargo junio, julio y agosto de 2013, las marcas acreditadas al PPENT y las horas acordes a la función del MSP se computan en su totalidad, aunque las mismas no se hagan efectivas;

             3) que por Oficio Nº 9067/13, de fecha 11 de noviembre de 2013, este Tribunal devolvió los antecedentes a efectos de que se remita la Resolución de reiteración del gasto por el ordenador competente (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 114 del TOCAF) y, en su caso, se hagan los descargos que considere oportuno a efectos de solicitar el levantamiento de la observación de referencia;


           4) que, en esta instancia, la Dirección General de Secretaría remite Nota de fecha 25 de noviembre de 2013, por intermedio de la cual se comparte la observación formulara por este Tribunal en cuanto al procedimiento, reiterándose el gasto observado;
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con los antecedentes remitidos, la resolución que dispuso la renovación de la contratación de la funcionaria Licenciada Mónica Castro fue dictada por la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Salud Pública, en atribuciones delegadas;  
                               2) que al tenor de lo establecido en el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 (Artículo 114 del TOCAF), los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

                3) que, en virtud de lo expresado, corresponde devolver los antecedentes a la Administración actuante, a los efectos de que remita Resolución del Ordenador delegante o, en su caso, de la Dirección General de Secretaría como delegataria, detallando en forma fundada, las razones que ameritan la reiteración del gasto oportunamente observada por la Auditoría de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Salud Pública;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Téngase presente lo expresado en los precedentes Considerandos;

          2)
Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
mb
